
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Carmen Julia Gómez Garzón 

c/. Gina Lorena Gómez Fernández y Nini 

Johanna Cajicá Beltrán. Exp. 25183-31-

03-001-2022-00051-01. 

 

Tiénese y reconócese a la Sociedad de Abogados, 

Asesores, Litigantes y Consultores SAASLI Abogados S.A.S.-, 

representada legalmente por el abogado Anderson Camacho 

Solano, como apoderada de las demandadas, en la forma y 

términos del poder que obra en el archivo 08 de la presente 

encuadernación; de igual modo, se reconoce personería al 

abogado Armando Camacho Cortés, siempre que acepte el poder 

expresamente o a través de su ejercicio y con la admonición de 

que no podrán actuar simultáneamente, cual lo dispone el 

artículo 75 del código general del proceso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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